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P E R I O D I C O S A B A T I N O 
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MJMXOS 1JK SUSCRBCSOM S en esta cimlad Establecimiento Tipográiieo do la redacción y l i 
brerías de Pérez y Rey Romero. Coruna, en la de Pcrez. Ferrol, en la deTajonera. Orense, en la de Gomea 
Paj!o. Lugo, en la de Pujol. Mondoñedo y demos puntos de Galicia en las Administraciones de correos y fue
ra deella en las principales librerías de la Península. PRECIOS DE suscRiciOfs: en esta ciudad por un mes 
A rs. por tres j I, por seis 20: fuera de ella por un mes S, por tres -14, por seis 26. Franco de porte. 

DISPOSICIONES DEL GOBIERNO. 

Discurso pronunciado por S. A . el 
Rejente del Reino en la solemne 

apertura de las cortes el dia 26 
de Diciembre ¿¿e 1841 • 

¿S'enores Senadores y Diputados: 
Poseido de un sentimiento vivo de 
satisfacción me presento por segun
da vez entre vosotros acompañando 
á nuestra adorada Reina, en cuyo 
augusto nombre y durante su me
nor edad tengo la alta honra de 
ejercer la autoridad Real que me 
ha confiado la Nación. Vuestro pa
triotismo y lealtad me inspiran la 
confianza de que el trono constitu-
pional se afirmará sobre bases sóli
das é indestructibles, y que la pros
peridad y ventura de la patria se
rán el objeto de vuestras medita
ciones y sabiduría. 

Con suma complacencia puedo 
manifestaros que nuestras relacio
nes con las Potencias amigas con
tinúan fortificándose con los lazos 
de aquella armonía j buena inteli

gencia que estrecha los vínculos de 
una verdadera amistad. Las demás 
Naciones que han reconocido á 
nuestra escelsa Reina conservan 
los sentimientos de justicia que dic
taron su reconocimiento. Los go
biernos que todavía permanecen 
la suspensión de este paso nos con
templan sin hostilidad, se in fo r 
man detenidamente de nuestra s i 
tuación polít ica, y observando que 
se consolida, no veo lejano el dia 
en que triunfe la razón , y la 
causa nacional complete su victoria. 

Me es satisfactorio anunciaros 
que se ha ratificado el tratado de 
paz, amistad y reconocimiento con 
la República del Ecuador sobre 
bases honrosas á los dos gobiernos 
y útiles á los intereses de uno y 
otro Estado, como observareis por 
los impresos que se os dis t r ibui
rán oportunamente. Nuestros Agen
tes marchan á representar al go
bierno de S. M . en Quito y con
servar nuestras relaciones con a-
quel Estado. 

También se han concluido los 
tratados de paz, amistad y recono
cimiento con las Repúblicas de U -



ruguay y Chile sobre bases conve
nientes y honoríficas á aquellos 
Estados y á la que fué su antigua 
Metrópoli. Cuando se verifiquen las 
ratificaciones se os presentarán pa
ra que juzguéis del celo y patriotis
mo con que se han conducido es
tas negociaciones. Con las demás Re
públicas que aun no han sido re
conocidas se seguirá la misma con
ducta hasta llegar al té rmino fe
liz que conviene á naciones que 
tienen un orijen común. Otro tra
tado se ha iniciado con Portugal 
sobre la navegación del Tajo* 

Con diferentes Estados tengo 
pendientes negociaciones para poner 
mas franca y espedita la correspon
dencia, que encuentra hoy t ropie
zos que la hacen lenta y embara
zosa en perjuicio de nuestros i n 
tereses y de los suyos. 

La Inglaterra ha dado satisfac
ción por el suceso desagradable de 
Cartagena ocurrido en Mayo de es
te año; y el gobierno de la Fran
cia ha visto con sentimiento la vio
lación del territorio del pais Q u i n 
to. E l gobierno de S. M . , desean
do remover las causas que en todos 
tiempos han dado lugar á deplo
rables conflictos, sigue la negocia
ción de un tratado con S. M . el 
Hey de los fronceses, quien pre
sentó nn proyecto el cual fué con
testado con otro fundado sobre d i 
ferentes principios; de la resolución 
definitiva os daré conocimiento á 
su debido tiempo. 

La rebelión que estalló en el 
mes de Octubre ú l t imo t u r b ó el 
reposo público, y obligó al Gobier
no á proceder con actividad y ener-
jía para sofocarla en su orijen. 

Amenazada la Constitución y las 
vidas preciosas de nuestra inocen
te Reina y su augusta Hermana, 
por el fuego mortífero de una atroz 
conjuración, la Providencia favo
reció el esfuerzo de los españoles 
leales para salvar estos caros ob 
jetos de nuestras esperanzas. Todos 
los medios que estuvieron á mi a l 
cance se emplearon oportunamente 
para reprimir tan horrible aten
tado, y la mano de la justicia casti
gó á los principales delincuentes, 
cuyo objeto criminal se estrelló en 
menos de un mes contra la aptitud fir 
me de la Nación y la fortaleza del go
bierno. Satisfecha la vindicta p ú 
blica, creyó el gobierno que debia 
ejercer la clemencia y preservó la 
vida á varios de los rebeldes. 

Los acontecimientos de Barce
lona, que principiaron por un abu
so de confianza, obligaron al go
bierno á declarar en estado escep— 
cional á aquella rica y populosa ciu
dad. Esta medida, que no tuvo mas 
objeto que evitar la efusión de san
gre, no ha producido violencias n i 
castigos, porque estos solamente de
ben ejecutarse con arreglo á las 
leyes en la situación legal á que se 
ha restablecido. Los tribunales se 
ocupan de la formación de cau
sas que deben sustanciar y fallar 
con el celo que reclama la pronta 
y recta administración de justicia. 

Después de tales acontecimien
tos se ha restablecido la paz en to
da la Monarquía con el tr iunfo de 
las leyes, y han desaparecido los 
motivos que pudieran turbar la 
tranquilidadad pública. 
E l valiente ejército y la decididaMi-

licia nacional han defendido con lea* 



tad la Constitución y las leyes, y la 
Patria se muestra reconocida á sus 
relevantes servicios. 

Los caminos puestos al cuidado 
del Gobierno se hallaban reducidos 
á un estado lastimoso por consecuen
cia del inevitable abandono que 
causó la guerra civi l que ha con
cluido la Nación con tanta gloria; 
pero los perseverantes, esfuerzos del 
Gobierno dirijidos por el celo, ac
tividad y economía que se ha em
pleado en los trabajos han produci
do resultados felices. Grandes trozos 
se han construido de nuevo; en t o 
das partes se han ejecutado repa
raciones de mucha consideración, 
y en mas de seiscientas leguas se 
han hecho abundantes acopios de 
materiales para mejorarlos y con
servarlos. También se han empren
dido nuevas carreteras, y todo está 
ya preparado para que la de Valen
cia y la de la Coruña puedan co
menzarse en la prócsima primavera 
pon vigoroso empeño. Asimismo se 
ha emprendido la construcción de 
algunos puentes mui necesarios á 
las comunicaciones, y se han con
cluido otros para facilitar el t r á 
fico interior. 

E l notable desarrollo que ha 
tomado la industria minera recla
maba del gobierno una atención 
éspecial: los trabajos que con este 
motivo se han hecho han producido 
varias fábricas de fundición y algu
nas inspecciones de minas. 

E l triste y complicado estado á 
que se ve reducida la benéfica ins
titución de los Pósitos de los pue
blos, por efecto de las calamida
des y trastornos que han afligido á 
la Nación por espacio de medio s i 

glo, aconsejaron al gobierno la me
dida de promover y fomentar la 
creación de Bancos agrícolas, cuyos 
resultados favorecerán notablemen
te á la benemérita clase agricul— 
tora. E l gobierno persevera en 
llevar á efecto esta medida, y es
pera que por este medio se aumen
tará la riqueza de los pueblos. 

La instrucción pública ha re
cibido señaladas mejoras, y muchos 
pueblos que carecían de los p r i 
meros rudimentos de enseñanza 
cuentan ya con este medio indis 
pensable de civilización y de c u l 
tura. En algunas provincias se han 
abierto escuelas normales, resulta
do de la creada en esta corte, y 
plantel de donde han de salir pron
to los maestros destinados á gene
ralizar la enseñanza en todos los 
pueblos de la península. 

E l gobierno con el ausilio de 
las corporaciones de provincia y de 
los pueblos prepara otros proyectos 
que darán un grande impulso á 
la enseñanza, y desterrarán los er
rores que han impedido su propa
gación. Para mejorar la secunda
ria y superior falta una ley que 
el tiempo no permitió discutir y 
aprobar en la anterior legislatura. 

E l ejército y milicia provincial 
se han organizado sobre las bases 
mas convenientes, y la d isminu
ción de su fuerza y la reforma 
de la Guardia Real han p rodu
cido economías que siempre resul
tan en alivio de los pueblos. Des
graciadamente las circunstancias no 
han permitido cercenar los gastos, 
de la fuerza armada hasta el t é r 
mino posible, porque la rebelión 
úl t ima ecsijió que los regimientos 



provinciales se destinasen con el 
ejército permanente á la defensa 
de la Patria. 

E l valiente ejército, que tantos 
días de gloria ha dado á la Na-
eion, conserva la organización que 
se le dio en el ^nies de Agosto ú l 
t imo; está asistido con regularidad, 
y el gobierno le atiende con la pre
ferencia que merece. Su moral y 
disciplina se conservan en buen es-
lado, y su fidelidad y patriotismo 
aseguran la obediencia al gobierno. 

La quinta de cincuenta m i l 
hombres se ejecuta en todas las 
provincias sin obstáculos, aunque 
üon la lentitud propia de opera
ciones embarazosas. Mas de treinta 
m i l hombres han ingresado ya en 
los depósitos, y los Rejimientos han 
principiado á reponer una parte 
de sus considerables bajas. La ley 
que aprobaron las cortes ha me
jorado la condición de las clases 
pasivas del Ejército, y su cumpl i 
miento llena de consuelo á los que 
sirvieron á la patria en sus me
jores años. 

La justicia se administra con 
la regularidad y prontitud que 
permite nuestra actual lejislacion, 
que bien pronto ha de ser refor
mada por los códigos que se t ra
bajan con celo y perseverancia pa
ra presentarlos á las Córtes. 

La ley de desvinculaciones prin
cipia á desamortizar la propiedad, 
v fccré beneficios se estienden á t o -
tlos Jos que la naturaleza y las o-
blígaciones civiles dán derecho á 
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reclamar sus lejítimos haberes. Las 
Capellanías colativas se adjudican 
con arreglo á la ley á los que á 
ella Confiere la propiedad; sus be
neficios pueden estimarse por el 
valor considerable que se pone en 
libre circulación. E l decreto de 
veinte y nueve de Junio, por el 
que se adoptaron várias medidas, 
y el manifiesto que se publicó en 
contestación á la impolítica alocu
ción del santo padre, han conte
nido las agresiones con que se a-
menazaba á la Nación y al Go
bierno. 

Se han adoptado varias medidas 
para la ejecución y cumplimiento 
de la ley de Culto y Clero, y el 
gobierno emplea todos sus 'esfuer
zos para que se llenen cumplida
mente las obligaciones relijiosas que 
abraza en beneficio de la Nación 
y de la Iglesia. Se trabaja asidua
mente en la estadística del Clero, 
y ya se han obtenido datos impor
tantes para llevar á su debido tér
mino esta obra tan nueva como 
necesaria. 

Se han estinguido los t r ibuna
les especiales de la Real Casa y 
Patrimonio como incompatibles con 
Ja Constitución, y se han mejo
rado los juicios de residencia de los 
funcionarios de Ultramar, fijando 
reglas que destruyan los abusos 
que se habían introducido con el 
tiempo. 

(Se continuará.} 



ANALISIS 
D E L A S A G U A S M I I V E R A I i E S 

descubiertas 
E N L A ISLA D E LOUJO O TOJA G R A N D E , 

P O R 

B . A N T O N I O C A S A R E S , 

Noticias y anuncios. 
res, de qnien nos atrevemos á espe
rar siempre iguales investigaciones: 
su lectura es digna de la mayor con
sideración, y mui particularmente 
de todos los que profesen la ciencia 
privilejiada de las ciencias, cual es 
la de curar nuestras enfermedades. 
Sigámosle tributando nuestro respe
to, nuestra deferencia, nuestra p a 
tr ia g ra t i tud , porque así es como 
el estudio se estiende y los grandes 
jenios producen. 

D r . en Filosofía, Lie, en Farmácia, 
Catedrático de Química de las artes 
é interino de Historia natural. Se
cretario 2.° de la Sociedad económi
ca de Santiago, y socio corresponsal 
de la de Lugo. Véndese en este es
tablecimiento Tipográfico á 2 rs. 

Tenemos el alto honor de anun
ciar esta pequeña obrita, llevados de 
aquel impulso de cariño que enjen-
dra en nuestras almas un sentimien
to depatriotismo^provincial. A l reco
nocer las producciones literarias, 
los descubrimientos científicos, el 
grande amor á la humanidad por 
medio de sus luces de alguo de nues
tros mas beneméritos compatriotas, 
nuestras almas se elevan con o r g u 
l l o , con alegría, con el mas vivo en
tusiasmo á una rejion de ventura, 
de justo envanecimiento, para dar
se allí mutuamente el parabién y 
las albricias de nuestra eterna a f i 
ción á los hombres del saber, que 
honran con su propia honra el nom
bre de Galicia. Por eso hemos leido 
con gusto el Análisis, el rasgo b e n é 
fico que humanamente nos presenta 
el acreditado Dr. D. Antonio Casa-

Tempestades acompañadas de 
granizo» {su formación) - M.Alejandro 
Volta, este sabio físico esplica la forma
ción del granizo por dos capas de nu
blados electrizados en sentido contrario 
á una altura considerable, y separadas 
la una de la otra por un grandísimo 
espacio. En este intervalo es donde los 
copos de nieve sumamente lijeros y pe
queños se acrecientan poco á poco cu
briéndose de laminitas de agua, que se 
solidecen con el enfriamiento de estos 
granos de hielo en su reciente configu
ración, los que también se aumentan por 
sus movimientos alternativos, y forman 
de nuevas capas, durante un espacio mas 
ó menos prolongado. Un solo nublado 
espeso y cargado de electricidad basta 
para producir una tempestad de media
na fuerza; y uno ó muchos grupos de 
nublados, para proveer una electricidad 
estrepitosísima en tempestades temibles» 
Sin embargo, para producir tempestades 
acompañadas de granizo, es preciso que 
concurran encontradas todas estas dife
rentes circunstancias. (Traducción.) 



Noticias y a7nincios. 
chas oraciones interesantes, por el 
Bachiller Don Andrés Martínez de 
Noboa, presbí tero: un tomo 8.° 4 rs. 
Librería de la Viuda de Compañel, ó sean preceptos de un buen padre 

á sus hijos, por D . Ignacio Pusalgas 
y Guerris, un jtomo 8.° 9 rs. 

TRATADO D E FARMACIA 
E S P E R I M E N T A L , 

por el Dr. D. Manuel J iménez, i n 
dividuo de la Academia Médica, de la 
de ciencias naturales, y del Colegio 
de farmacéuticos de Madrid, socio de 
mér i to de la Sociedad de amigos del 
país de Zaragoza: dos tomos en 4.° 
99 rs. 

ENSAYO HISTORICO 
sobre la legislación de Navarra, por 
D. José María de Zuazuavar, F r a n 
cia Cavero, Isasaga, Arrue y Mogica, 
Ministro jubilado del Real y supre
mo consejo de Navarra, cuatro tomos 
4.° 66 rs. 

DESCRIPCION DE LAS PLANTAS, 

que D. José Cavanilles demostró en 
las lecciones públicas precedida de 
los principios elementales de la bo 
tánica , un tomo en cuarto 24 rs. 

EJERCICIOS PIADOSOS 

para disponer á los niños á los san
tos Sacramentos de la Penitencia y 
Coq^vinion; nueva edición con m u -

E l Habilitado de las]clases de se
ñores Oficiales escedentes é i l i m i t a 
dos del distrito de Galicia, D. Beni
to Rodríguez Zúñiga en la Coruña, 
pone en conocimiento del públ ico 
para que también llegue al de dichas 
clases, haber satisfecho á estas desde 
Abr i l inclusive hasta Agosto t ambién 
ínclusiye de este año sus mensuali
dades, íal respecto de lo que les está 
señalado, hallándose pendiente en 
las Depositarías\de Rentas de Lugo, 
Pontevedra, Santiago y Coruña , la 
paga de Setiembre en cinco l i b r a n 
zas que recojió de Ja Pagadur ía m i 
litar de este distrito en 12 del actual, 
las que aun no fueron satisfechas. 
Los señores Gefes y Oficiales de ú l 
tima entrada en dichas clases, se ser
virán remitir las justificaciones de 
revista del presente mes, con la or 
den original que acredite su proce
dencia y baja del cuerpo, distrito ó 
situación de que proceden, para a-
compañar dichos documentos á la 
nómina , y hacer las reclamaciones 
conducentes en los cuatro días p r i 
meros de cada mes, que son los se
ñalados para presentar aquella del 
anterior. 

Coruña 19 de Noviembre de 1841. 

Benito Rodríguez Z ú ñ i g a . 
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